
12976

I.

9 a¡¡QstQ1971 B. O. del E.-Núm. 189

Disp9siciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN~ de 24' de julio de 1971" sobre 'creación , de
una Condsión encargada de lar~(iacciónde los ,Re..
glamentos a cargo de la Dirección General.' de lm~

puestos.

Ilustrísimo sefior:

La Ley General Tributaria, en su articulo 9.°, prevé la eXis
tenciayrealídad de Reglamentos generales resp~ctoa lages
tión tributaria. inspección. Jurad9S.feca\ldación y rl~procedi

miento económico--actministrattvo. ,.ASimU>Il1()la" redacción 'y des
arrollo de los Reglamentos propios de" Cadatri_bu~;, Pl.lblicados
los textos refundidos decadalmpuesto,aparececoUlo upa ta.
rea urgente de este MinisterIo el cumplitn'elltll.! la,:exlgencia
legal, máxime ,cuando existen. numerosas <dIsp()SÍc,~ones,referí:
das a los distintos impueetoBquepor tener un ca:ráctermera.
mente reglamentario no fueron iJ:'lcorporados, ·.por'esta m.isma
raZÓn. a loS textos refundidos.

Como tarea propia de' esta. DirecCión~ .segihl se deduce .. ex~
plfcltamente del Decreto de reo:rganización<:l~este.Ministerio
de' 11 de .marzo del corriente afio, aparece la .de proponer las
normas o disposiciones.' de cualquiérnatl.l,l'alez~· que,establezca.n
los cauces jurídicos y 'legales por donde ha., de 'disturrit la ae
tividad tributaria, Se convierte, por. tanto.. esta:fun~i6n en obje
tivo fundamental de las competenciasqqe fuer()n atribuidas: por
el Decreto citado aeate centro d1J:ecU\,o;>~experienciay.el

conocim1ento de los problemas que :han'~~plantearse en la
redacción de los textos. refundidos· y e1c1esoo ~or parte del Mi
nisterio de que en esta elaboración nQrmativ& lW .a(U'~en .Y. se
tengan en cuenta; en todo lo .. posible•. cri~ios,obje~ivo~ .. y fun.
dados de toda clase de personas, hacen lógico que en estos pro
yectos de Reglainentos generalesoprop~os d~ cada tril;)uto,se
Jntegren, junto·. a los funcl()Ilartos·· de este Mirl.1sterio, personas
que por su preparación teórica o sus CQllochnientos. lmícticos
permitan una redacción en .laque se examill,en: .l()Sproblemas
tributarios desde distintos ángulos OeJ1foqUes;·Nose trata de
una prueba sin precedentes, pues en la:memorIlI. de: todüsestán
los resultados conseguidos 'por la Comisióu' nOJUbt;ada .para .la
redacción de la Ley General Tributaria, a la;que:, POr ()rden de
este Ministerio de 3 de julio' de 1961 se· le cOllfitlla redacción
del anteproyecto de esta LeY.

Por todo ello, este 'M1nlsteriohatenido a. bien disponer:

1.° Se crea dentro de la Dirección General delmpu~tos
una Comisión, que, presidida por: el I)irector'general de ñn
puestos. estará. integrada por los Subdirectores· de: .la misma;
el Jefe· del Gabinete de Legislación;. don.·JoSéAnto-riio García
Trevijano, Catedrático de Derecho admini5tratlvo .de Ja.Facul..
tad de Ciencias Económicas yPoUtiCB$; don José Luis Pérez de
Ayalay. Lópezde Ayala, Catedrático de Ecol1()mia.. y .Hacienda
Pública de la Facultad de Derecho de la U,nive:rsigadAutóno-
ma de Madrid; don José López. Nieves. exVocal·del.Tribunal
Econónúco--Administrativo' Central, y'don. Alfonso' Gota . LoSada,
Inspector de los Servicios de este Mln1sterio~

2.° Correspondema la Dirección General. '4e .' Impuestos el
dictar las instruccIones necesarias para laaplica-eión. desarrollo
e lnterpretaclónde esta disposición o de ,las funéiones que: se
le encomienden a esta Comisión,quefuncionará tanto en ple
no como en comisiones, según las exigencias que la labór aco-
metida hagan necesarias. .

Lo que comunico a V. 1; para su conocimjentoy demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 197L-P. D., el Subsecretario, José

Maria Bainz de Vlcufia,

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la, que se modi~

fica el artículo 741 del Reglamento para el Régi
men y servicio Interior del CuerpO de Telégrafos.

Ilustrísimo señor:

La natural evolUCión de las relaciones socio-economlcas del
país hace ímp-rescindible se facilite-elpago de las tasas de la
correspondenCia telegráfica, desde y para cualquier Oficina
de la Red de. Telecmriunicación del Estado, en fonna tal que
aquéllas puedan .ser abonadas,con las' debidas gaqlJltías,' en
una,Estación determina~a.

TalIDO(:ialidad viene ya practicándose no sólo en el sector
privad(). que explota . servicios de .Telecomunicación. sino tanl·
biérl 'e,n el ámbito internacional de las mismas, y de lo cual
es refiejoeFsiste¡ha de cuentas transferidas (Servicio T. A.).

Sin embargo, .' él articulo 741' del Reglafilento para el Régi
men y Servicio Interior del Cuerpo de Telégrafos establece que
la percepciÓn de la tasa se verificará. siempre en la Estación
de origen, por lo cual resulta aconsejable modificar dicho pre
cepto.para 'ad-apta-rlo a las actualescircunsta-ncias.

En su virtud, en U$O. de . las faculta.qes establecidas en el
artículo 14.3 de la Ley de I:l.égimen Jutidico de la Administra
ción del Estado yde conformi<iade6n lo propuesto por la
DlrecciÓil General de Correos y Teleoomunicación, este Minis~

teriollatenidoabien disponer:

Artículo LO El articulo 741 del Reglamento pal'a el Régi
men y Servicio. Interior del. Cuerpo· de Telégr8fos, queda re
dactado en la forma' siguiente :

«Artículo 741. I,.a. percepción de la. tasa se verificará en la
Estación de origen.

No 'obstante. la Administración podrá admitir a petición ex
pr-esa del destin&tario ode otr,aperoona responsable del pago
de las tasas, telegramas de cualquier categoría, sin· percepción
de tasasen la .EstacióIl de origen~. Estas tasas serán abonadas
por el destinatario 'o .por la persona que se haya responsabi
lizado de sU pagó.»

Art. 2.0 se faculta a V~ I> para dictar las disposiciones
necesarias para la. ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Lo digo. a V. I.para. su conocimiento y efectos.
Dio~. gl1arde a .V. 1" muchos. años.
Madrid, 22 de julio de 1971.

GARICANO
<>

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de. 19 de julio de 1971 por la que se con~

cede el acceso directo a las Universidades a los
Secretarios de segunda categoria de Administra
ción Local que se encuentren en posesión del título
de Bachiller Superior.

Ilustrísimo señor:

Visto el escrito elevado a este Departamento por el Institu
to de l!:studios .de AdministrB.CiónLocal. solicitando el ingreso
directo a 10$ GentrosSuperiores,

Este-Ministerio,en virtud de 10 dispuesto en la Disposición
transUoria 11., apartado 2.°, de la Ley 1411970. de 4 de agosto,
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General de Educación y Financiamiento de la Reform'fl. Edu
cativa y previo informe del Oonsejo Nacioual de Educación,
ha disPuesto:

1.0 Los Secretarios de segunda categoría de Administración
Local que se encuentren en posesión del titulo de Bachiller
Superior, podrán acceder directamente 11 las Universidades.

2.\> Los lnteresados deberán formular su petición a los res-
pectivos Rectorados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univerf:,idades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Pesetas

Grupo 3.'-' Asistencia exterior

Concepto U' Subvenciones para los gastos que ori
gine la protección directa a los et>'Pafioles resi
dentes en el extranjero (publicacion de «Carta
{le España». Comisión Católica Española de. Mi
gración, Centros de Asistenciá Social. Hogares,
Ouarderías Infantiles,. Asociaciones y Entidades
españo~as diversas, atenciones profesíOOales, reli
giosas. <'í.:Hturales y recreativas, hospitalarias y
benéficas y deorientaciÓll y. defensa jW:idica.
y laooral) y para. los gastos que ocasione la
OI)el'adón de cooperación SOCial y técnica con
Iberoamérica ... ,.................................................. 48-100.000

Concepto 2.0 Subvención especifica para los gastos
de becas de estudí08 ensu.s diversOs gradós y
demás atellciDlies de enseñanza primaria en el
extranjero, para los hijos de emigrantes espa-
ñoles y familiares a su cargo ... ".-.,............... 2.000.000

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que Se dis
pone que por el Patronah.J del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución el
Plan Complementario al X Plan de Inversiones
para el ejercicio de 1971.

Ilustrí¡:;imos sefi-ores:

Aprobado por el Consejo de Ministroo cel pasado día 23 el
Plan Complementario al X Plan de Inversiones que ha formu
lado el Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien d.isponer. que por' el cita<lo
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo sepoTIga
en ejecución el Plan Complementario al X Plan de 'Inversiones,
que se publica como anexo a la presente Orden.

Lo que comnnico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 27 de- julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilrnos. Sres. Subsecretario, Directores generale.s del Depatta
mento y Secleíarío general del Patronato"del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo.

ANEXO

Plan Complementario al X Plan de Invel'sion~ tI.-l Fondo
Nacional de PrQtec('iónai Trabajo

Pesetas

CAPÍTULo l.-PROTECCIÓN GENER....L CONTRA
EL DESEMPLEO

CAPiTULO IV.~PROMOClÓN SOCIAL DE LOS TRABAJA
DORES

Grupo 1.(> Formación laboral

Concepto 1." Promoción profesional.

a) Para becas. bolsas de viaje y otras subveu
dones para la Promocióri Profesional de los
trabajad0res y para. la formación del personal
de ensei1anza 400.000.000

Grupo 2.1' Acceso a la propietlad

Conc€pto 3." EmlEesas Asociativas Laborales

b) Para prestamos a trabajadores que deseen
{'onftituÍI15c en Empresas de régime-n asociativo
laboral " <......... 46.000.000

Grupo 3." Cooperativismo

COnCel)to 2." Préstamos a cooperadores.
Para el otorgamiento de préstamos a los trabaja

dores para faciUtar su adscripción a las coope
ratiVas de prouucciól1 industrial, pesqueta, agric()w.
la o artesana, cTeadas o por crear. integradas
exclusivamente por aquéllos, as como a los so-
cios trabajadü,es de las cooperativas de explo
tación y' trabajo comunitario' de la tierra for~

madas únicamente por titu¡ares de propiedades
CUyo liquido imponible por Contribudón Terri~

todal Rú:stica o Pecuaria no sea superior al
límite eS'tableci<io para la afiliación obligatoria
al Régimen Especial de la Seguridad Social
Agrada .".. 50.000.000

Grupo 1.0 Reconversión y crisis

Concepto único: Ayudas a trabaJadores afectados
por procesos de reconversión y crisis de trabajo. 462.000.000

CAPíTULO H.-EMIGRACIÓN

C.'\PÍTUI.O VL-INVERSIONES SIN PREVISIÓN
ESPECÍFICA

Grupo único: Para las ayudas que acuerde el Mi
nístl'{rPresid(;nte, dentro del conc€pto protec-
clón al trabajo 358A05.211

45.000.000

462.000.000
172.3S0.000
496.000.000
358.405.211

RESUMEN

Capitulo 1
Capítulo II
Capitulo IV
Capitulo VI

Total Plan Complementario. 1.488.755.211

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la ql.le se dicta Nonna de Obligado cumpli
miento para la Industria QuímicrrFarmacéutica y
sus trabajadores,

Ilustrísimo sei1or:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical de ámbito
lnterprovinctal para la Industria Químico-Farmacéutica y sus

2.250.000 trabajadores; y

75.000.000

Grupo 1.° Asistencia· interior

Concepto 1.0 Para subvenciones, bolsas de Viaje.
gastos de documentación y transporte que facm~

ten el desplazamiento, asentamiento y repatria·
ción de los trabajadores emigrantes que fornia...'1
parte de operaciones asistidas o planmcadaspor
el Instituto Español de Emigración y para la c()n
cesión de otras ayudas con destino a la prepa
ración ambiental, social,. profesional y técnica
<le los mismos, y demás atenciones que se de-
riven del proceso emigratorio .

Concepto 3.° Subvención especifica para los gas
tos de becas de estudios en Espafia a los hijos
de los emlgrantes y familiares a su cargo. in
cluyendo las que se otorguen para las Univer-
sidades Laborales «.~..

Grupo 2.° Repatriación de Manuecos

Concepto único: Para la concesión de ayudas a la
repatriación de espafioles residentes en el Reino
de Marruec06 ~ .


